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Anexo de Contrato No. 30816, Oferta de Compra No 343, 30/11/2023 

MB,-17 /2023-RNPN ''OPTIMl1ZACIÓN TECNOLÓGICA: MODERNIZACIÓN y 

Nombre de la oferta FORI AlEClMIENTO 
,. _ 

LA ADQUISICIÓN DE RECURSOS V lNSllfUCIONAL A TRAVES DE 
SOFJWARE ESENC ALES11 

Producto 
EQUIPO IINfORMÁTI:CO. HARDWARE, LICENCIA DE SOFWARE, COMPONEN ,ES 
INFOMÁTICOS 

rnsfHucfón REG S1RO NACIONAL DE LAS PERSONAS NATURAlfS 

Precio SfGUN ANEXO 

CanHdad Según ANEXO N° 11 • 

Fondois FONDO GENERAL RECURSOS PROPIOS 

L Bolso de Productos de El SOlvodor, Socfedod Anónima de Capital Variable Bolsa 
de Productos y Servicios que en lo sucesivo se denominará Lo Bolsa o BOLPROS. 

Términos 2. Gerencia de Servicios lratituc1ona1es que en lo sucesivo se denominará GSI. 

3, REGISTRO N'ACIONAL DE LAS PERSONAS NAIURAU:S, que en lo sucesivo se 
denom!noró RNPN o El Registro. 

l. Lo negociación se reolizoró hos,ta con dos. decimales con IVA lnclutdo. conforme 
a las Especificaciones Técnicas y Condiciones Generales de to presente Oferta de 
Compra, de la ~gufente rndnera: 

• De formo fok:d 

• Lofe 1 completo ya conformado, 

• Ítem completo y/o ote completo, (ítems del 5 al 19) 

Condicrones de la 2. Podrón participar en la presente negociación las personas naturales o jurfdicas, 

negociación que se encuentren Inscritas en el Registro Único de Proveedores del Estado (RUPES) 
y que no se encuentren incapacitados poro ofertar y contratar, Impedidos para 
ofertar y/o inhabmtados para partlcipar y contratar con la Administración Pública, 

3. Un día hábil antes de la negociación, se deberá entregar q la Bolsa, una 
Declaración Jurada ante notario en lo que mo,nifieste que no ha constituido 
acuerdos colusorios con uno, varios o todos los demás ofertantes que participan 
en el presente proceso. y que constituyan violacíón al literal e) del artículo 
veinticinco de la Ley de Competencia según el modelo de declaradón Jurada 
establecido en el mecanismo bursátil ANEXO Nº 4. 

Espeeiti cciciones Según ANE:X01 NIº i. 

Técnicas El servicio debe cumplir con las especificaciones técnico:s soltcitodos 

Subscmocianes de 
Durante el proceso de evaluocí6n, el eva1uador de la oferta sollc¡tará a través de la 

er,ores u omisjones 
Bolso, prevenciones si los hubieren de conformidad a lo slg!Jie -

en la oferta 1 . • \l'- ••h-.· 



Anexo de Contrato No. 30816,, Oferta de Com1pra No. 343, 30/11/20,23 

Otigen 

Fecha, volumen 1 

hora.rlo. y lugar de 
entrega 

Documentación 
requerida para toda 
•entrega 

-

• Errores u omisiones de alguna documentación técnica o que no haya sido 
lncJuida en Ja Oferta Técnica, 

• Asf como también podrá hdcer consultes al Proveedor con el objeto de oclarar 
dudas sobre las especifrcaciones técnicas u otros aspectos de lo ofertado, 
siempre que se encuentren coosiderados como situaciones subsanables y que 
no modifiquen el contenido de ta Oferta de Compra. 

Se le otorgará al proveedor un plazo improrrogable y perentorio como máxímo de 
ha5t0 DOS (2) días !lábiles, contados 0 1 partir del día siguiente de lo notificoclón, para 
que conteste por escrito !a prevención, adore lo solicitado, remito los documentos 
requeridos. corrija el error o cumpra con la omisión detectada. Si dentro del plazo 
otorgado no subsan ore lo prevención o ta respuesto. o no aclara lo solicitad o en la 
Evaluación Técnica, se evaluará con la Información disponlble al momento. 

1 ndíferente. 

1. PLAZO DE ENTREGA DU SUMINISTRO 
El pla;za de-entrega para cada ítem según detalle ANEXO Nº l 

2. LUGAR D'E ENIREGA: 

Dirección de Tecnología, de la Información y Comunicaciones ubicadas en Alameda 
Manuel Enrique Araujo, Kilometro cuotl'o y rnedío carrete a a Santa Tecla, Colonia 
Roma Pasaje Carbonell. san Salvador, Edificio 2 segundo plonto. 

3. FORMA. DE ENTREGA 
La tormo de entrego paro cada ítem según detalle ANEXO W 1 

Nofc:i: Los horarios pare la lnstalactón física de equjpos se hará previa coordinación con 
el encargado de seguimiento del contrato y el proveedor 

Las entregos deberán acompañarse de lo siguiente documentación en original y una 
1 fotocopio. la cual deberá serfümada en la recepción del suministro siempre y cuando 
se reciban a sotisfaccfón; 

a) Copia de Contrato (y sus anexos) emitido por BOLPROS, S.A. DE C.V. 
b) Copiio de Orden de entreg,a emitida por BOlPROS. S.A. DE C.V .. que deberá 

presentarse en la últfma entrega para ~rma y sello del Encargado de 
Segulmiento de contrato. debiendo ser presentada posteriormente a La Bolso 
para su I iquldaclón. 

Una vez. entregados y recibidos a satlsfa:ccl6n del comprador el servicio y los 
documentos detaUodos anteriormente, el Encargado de Seguimiento de Contrato 
procederó a emitir el Acta de Recepción, sfempre y cuando estos hoyon sido 
brindados a satisfacción y de conformidad al detalle técnjco contenido en el Anexo 
1 del presente documento. 

El Encargado de Segulmiento de Controto deberá temittr copia de, Acta de 
Recepción a la UCP, para el respectivo expediente. 
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Anexo de Contrato No. 30816, Oferta de, Compra No 343, 30/11/2023 

G aronfi'as 

Penaílz.acf6n 
económica y 
é~e cu cién coactiva. 

Los proveedores deberán de presentar la siguiente Garan1'ía: 

1. Mantenimiento de ·Oferta puede .ser desde un 2% más IVA del valor ofertado, 

Posterior ol cierre de contrato. el proveedor que resulte ganador deberá presentar lo 
siguiente: 

2. Garantía de F-eJ Cumplimiento de Contrato 10% más IVA del va1or contratado, 

Esta garantía deberá tener vigencia de hasta 30 días posteriores o la vJgencia del 
contrato. 

Las Garantías de Mantenimiento de Oferta y F[el Cumplimiento de Confrato. se 
deberán emrnr a favor de la Bol'sa de Productos de El Salvador. Sociedad Anónfma de 
Capital Vorlab1e. que puede abreviarse BOLPROS, S.A. DE C.V. Bolsa de Productos y 
Servicios, y serón devueltas una vez se cumpla con términos del contrato y conforme 
a la normativo de La Bolso, 

3. Ga antía de Buen Sefilifcio 

El Proveedor deberá rendir a satistaccJón del Registro Nacional de !as Personas 
Naturales, una garantía de buen servlcio (apllca para NUEVE (9) LICENCIAS VMWARE 
VSPHERE STANDARD VERSION 7, ítem 15 Correlativo BOLFROS. item 4 Correlativo RNPN 
del lote 4), equlvarente a un DIEZ POR ClENTO (10%), del monto final del contrato y 
deberá estor vigente por el periodo de -3 años. contados a partir de la fecho de 
recepción del servido, la cual deberá presentarse dentro de los DIEZ 00) días hábiles 
posteriores 0 1 lo firma del Acto de Recepción definitiva, El Proveedor deberó entregor 
físicamente el documento original en la UCP. quien se encargará de efectuar los 
trómltes para su custodio. 

lo G□roritío de Buen Servicio podrá hacerse efectiva, en coso que el Proveedor rehúse 
o reatizar ras correcciones o soluclonar problemas provenientes del servicio. 

EII t1empo de la gafonffa poro los equipos deben:i de sei de 3 oños, fni,ciando desde lo 
contrafación del servicfo,. 

Los garantías podrán constituirse a través de fianzas emitidas por afianzadoras, 
osegurodoras o boncos autoñzodas por la Superintendencia del Sistema Financiero. o 
cheques certificados o cheque de caja, lfbrado contra un Banco regulado por la Ley 
de Bancos o de Bancos Cooperativos y Sociedades de Ahorro y Crédito, los cuales 
deberán ser depositados a la cuenta a nombre de Bolsa de Productos da El Salvador. 
Soc~edod Anónimo de Capital Variable No, 1301-13795 del Boric-o Cuscotián 

PENALIZACIÓN POR ENTREGA EXTf MPORÁNEA 

En el coso que el proveedor entregue el servicio requertdo fuera del plazo establecido 
en el Contrato y sus A.nexos, el Cliente Comprador aplicará una penalización del CERO 
PUNlO DIEZ POR CIENTO (0.10%) sobre el monl-o de lo entregado con atraso, por codo 
dío de extemporaneidad. 
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Anexo de Contrato No 30816, Oferta de Compra No. 343, 30/11/2023 

Documentación 

El ptazo para poder entregar con extemporaneidad aplicando la penallzaclón antes 
Indicada. no podró exceder a quince (15) días calendario posterior a la fecha original 
de entrega según contrato. 

En todo caso, la penalización mínfma a imponer re!ac!onada con la entrega del 
suministro será el equivalenfe a un solorío mínimo de1 sec or comercio. 

Penalización que deberó ser calculada por ta lnstih..Jción y notificado directamente ol 
proveedor, el cual este cancelará dlrectamente en el Ministerio de Hacienda o 
nombre de Ja Dirección General de Tesorería según sea el coso. dentro de 5 dí~ 
calendario. 

EJECUCIÓN COACTIVA PQ,R PRODUCTOS NO ENTREGADOS. 

En casa que el suministro según ítem por lote relacionados o la "OPTIMIZACIÓN 
TECNOLÓGICA: MODERNIZACIÓN V FOIUALECIM ENTO INSTITUCIONAL A TRAVÉS DE LA. 
ADQUIS.ICIÓNI DE RECURSOS Y SOFTWARE ESENCIA!·ES" no seo recibido a entero 
satisfacción del RNPN. vencido el plazo de. entrega estipulada en la presente oferta de 
compro, el RNPN deberá solicitar a la Bolsa que efectúe la ejecución coactiva del 
contrato por !o no ejecutado. de conformidad o los Arts. 79 y siguientes del Jns1ructivo 
de Operaciones y Llquidaciones de la Bolsa de Productos de El Salvador. S.A. DE C.V.; 
dicha solicitud deberó ser dirigido ol Gerente General de BOLPROS, S.A, DE C.V., y 
deberá contener la información relafrvd a1 número de contrato, cantidades 
rncumplidas. monto equivalente al incumplimlenfo. y toda oquello lnformoclón que 
permita establecer, identincar y cuantificar el lncumpllmlento. 

Los cinco (5) dfos hóbil-es poro solicito,r la ejecución coactiva por lo no cumplido. se 
contarán a partir de la fecha límite de entrega, orlginal acordada contractualmente o 
a partir del último día del plozo concedido con penalización; conforme a lo dispuesto 
en los Arts. 79 y sígulentes del Instructivo de Operaciones y Uqufdaciones de lo Bot50 de 
Productos de El Salvador. S.A. de C.V. 

'FACTURACION DlRECTA. 

Et pago será efectuado por lo Tesorería por medro de cheque. transferencia o 
deposito, según convenga al RNPN y éste será efectuado en un p lazo de s·esenta (60) 

días eo .endaño, que serán contados a partir de la fecha de entrega del Quedan y la 
documentación de respaldo en la Tesorería det RNPN. En caso de ser una MYPES. el 
plazo de pago será de treinta (30) días ca end1arro, después de retirado el Quedan, 

pc:ua tromUcn cobro para lo cual deberá presentar el respectlvo comprobante que lo acredita en esa 
y Fecha de pago clasific ocióri. 
de anticipos y 

productos. 
1. FORMA DE PAGO,: un solo pago 

2. INSTRUCCtONES PARA EL OFERENTE CONTRATADO: 
El procedimiento de pogo se realí!Zaró de la siguiente manera: 

lEACTURACJÓN ORDINARl'A; 

4 



Anexo1 de Contrato No. 30816, Oferta de Compra No. 343,, 30/11/2023 

En el caso que er proveedor emito factura ordinaria. deberá presentarla en la Unidad 
de Tesorería del RNPN. ubicada en la tercera planta del Edificio Corbonell 1. Alameda 
Manuel Enfique Aroujo, kilómetro 4 ½ carretera o Santa Tecla, colonia Romo, posoJe 
Carbonelt San Salvador, para la emisión del respectivo quedan, 

Es importante menctonar. que la factura deberé presentarse conjuntamente con el 
acta de recepción total, donde se haga constar que el seNicio o suministro ha sido 
recibldo a entera satisfacción, debfdomente firmada y sellada por el proveedor y 
firmada por el Encargado de Seguimiento del Contrato. 

Cabe mencionar, que el proveedor deberá remmr e-n ffsico copio o lo UCP y ol 
Encarg'ado de Seguimiento del Contrato el trámite de pago anteriormente citado. 

FACIURACIÓN HECTii!ÓNICA: 
En el e.aso que el proveedor emrta factura electróntca. deberá enviar ésta a la Unidad 
de Tesorerla al siguiente correo electrónico foc:tucoelectronlco@,mon,gob.sv con copio 
al correo del Encargo,do de Seguimiento del Contrato y a la UCP al correo 
leonmdo,perez.@mpn,gob.s\.! y david,arras@rnpn.gob.sv, la cual deberá enviarse 
conjuntamente con el acta de recepción totoL donde se ho:go constar que el servicio 
o suministro na sido recibido a entera satisfacclón. debidamente firmado y sellada por 
el proveedor y firmado por el Encargado de Seguimiento d'el Contrato, ambos 
documentos en formato PDF. 

Cuando el proveedor envíe los correos electrónicos, deberá ldentlflcar en el asunto 
con el número y nombre del proceso y el nombre del archivo deberá identificarlo con 
el núrn€ro del contrato u orden de compro y el nombre del proveedor, 

Tonfo en la facturación ordinario como electrónica, en coda factura debe venir 
descontado el UNO POR CJENTO (1%) en concepto Anticipo a la cetenclón del 
Impuesto a ta Transferend□ de Bienes Muebles y la Prestación de Servicios. según 
aplique. 

De los pagos al Proveedor se efectuarán las retenciones establecidos en estos 
documentos contractuales y de acuerdo a la legislación vigente del país. La forma de 
pago será crédito y no contra entrega del refe:irido servic o,. 

Todas las ofertrn; deberán etaborarse considerando el método de pago que la 
rnstituci:ón contratante establezca este puede ser de crédiio 30 a 6'1l días calend:ario 
según ap 'ique. (artículo 32 de la Ley de Fomento. Protección y Desarrollo poro la Micro 
y Pequeña Empresa). 

3. PAGO ELECTRÓNICO 
!:s necesario que el proveedor presente a la inst¡tuclón contratante cualquiera de las 
siguientes alternativas: 
• Cuenta bancario con el que la ínstitución contratante. realice 101 mayoría de sus 
operaciones financieras. 
• Cuenta bancaria de cuolqufer banco que la lnstitucíón esfo1ble2ca como opción. 
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Anexo de Contrato No. 30816, Oferta de Compra No. 343, 30/11/2023 

Ol1as Condiciones: 

Vigencia del 
Contrato 

P,órrogas y 
adendos a contrato 

4. PAGO CON CHEQUE 

• Cualquier instrucción de pago a cuenta de otros bancos que no sean el banco 
indicado por la institución contratan te. 
• Cualquier proveedor que opte por esta vfa de formo voluntaria. 

D1ECLARAClÓN JURADA CUENlA BANCARIA ANIEXO N°' 7 

l) El Encargado de Ség'Liimiento de Contrato será el responsable de verificar la 
buena marcho y el cumplimiento de los obllgacíones contractuales. que se 
cumplan con todas las especificaciones técnicas y cláusulas del contrato, 
debiendo infomior por escrito cualquier Incumplimiento del proveedor a la 
Unidad de Compras Públicas del RNPN, para que se notifique a la GSI, y éste a 
BOi.PROS, S.A DE e.V sobre los incumplimíenfos respectivos. 

2) Lo Institución Compradora no lncluiró y/o tirmaró clausula o convenio arb tral 
como mecanismo de resolución de controversias. En el caso de existir 
controversias, estas serón resueltas a fravés de los tribunales mercantiles 
co«espondientes, según Art.6 de la ley de Bolsas de Productos y SeNicios. 

3) A1 siguiente día hábil del cierre de la negociacíón, el Puesto de bolsa vendedor 
deberó presentar a BOLPROS. S.A. DE C.V .. en la GSI los precios de cierre 
conforme al ANEXO 6. Caso contrario la Institución se reserva el derecho de 
considert:ir únicamente los dos plfime1os decimale,s, o cuando proceda, 
aproximará el segundo decimal al número Inmediato superior siempre que el 
tercer decimal sea Igual o mayor que clnco. 

Esta oferta una vez publicoda1 por BOLPROS, no será retirada por la Institución, salvo 
que esta no haya sldo negociadc, por no llegar acuerdo en el precio por los 
participantes. lo cual se dispondrá conforme o lo estobtecido en el a1rtícu10 treinta y 
dos del Instructivo de Operaciones y Liquidaciones. 

A partir del derre del contrato hasta el 31 de enero de 2025. 

Adendas 

Se podrán so!ícitaradendasde conformidad a 10 estoblecfdo en los Artículos 82, 83 del 
Instructivo de Operaciones y Líquldaclones de BOLPROS. S.A DE C.V. 

P órrog:as 

los solicitudes de modtficación o los ploros de entrega por razones de caso fortulto o 
fuerza mayor; deberán ser solicitadas por escrito por el proveedor ol PUesto de Bolsa 
Vendedor con máximo de seis (6) días hábiles de ontidpo.ción a la fecha pactada en 
si contrato. adjuntando las Justificaciones y comprobaciones correspondientes y serán 
aprobadas en los casos que el comprador. no se vea afectado en su operatividad. 
Según Art. 86 del lf7;Structivo de Operaciones y Uquldadones de BOLPROS, S.A. de C.V. 1 
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Anexo de Contrato, No. 30816,. Oferta de Compra No. 343, 30/11/202.3 

foda solicitud de modificación al p lazo de entrega debe Ir respoldado1 con la debida 
j ustiticac Ión. 

ANEXO Nº 1 

ESPEClffCACIONES TÉCN.ICAS Y CONDIClONES GENERALES 

UNIDAD 
ÍiEM ÍTEM CANTIDAD DE LICENCIAS 

BOl?OS RNPN MEDIDA 
16 5 1 UNIDAD Un ( 1) Software de Gestion de Colas 

1. ESP·ECIFICACIONES TÉCNICAS V CONDICJONES GENERALES 

LOTE 4: LIOENCIAMIIENTO 

El k;ile 4 cornprenoo llcenclamlenlus tru soflwur~ ,~s.urlu pura lo bu~1,u uµerud6ral~ los prm:esos lk:-1 RNPN, y 
comprende los ftems siguientes: 

Correlativo BOLP'ROS ltem 16, Correlativo RNPN tem 5: 
Un (1) Softwore de Gestión ds CoJos 

Codo uoo dse~too ilerns puede ser ofertado por separado. o contlrn.iacroo. el detalle y mqoorlmlento técnico de codc uno 
de lo:s ítems cie este lote 

Correk11tivo BOLPROS TEM 116 
Correlativo RNPN ITEM 5 
SOFTWARE o,E GESTION DE COLAS 

Se solla'ta un Softw'are de Gestión de colas. que permita la gestión integ al !os turnos y cftas: de los duoodanos que reouleren 
seNicros del RNPN, los requerimientos de este slstemo se dato on o COíltlnlJOCión: 

SOFTWARE DE GESIIO'N DE CQIAS 
íTE:M [ITEM ESPECJ FICACt0N DfSCRIPCION cu NO 

BOL.PROS RNlPN R',EQIJERIDA MPL CUMPLE 
e 

Modaltdad de Muar 
16 5 l!oancktmiento: 

CanHdc;d de 1 
oficinas 
Número de Mínimo 23.. distribuidas en: 2 st1peMsor, 20 ~entes y l oc:tmiristrOdor. 
usuarios 
r,1umitldos 
lnfraesf:ruclura On Premisa (proveida por RNPN) 
da :r.ervidores 
Licenclamienlo Le :roluclon pro¡xJeslc deoo inciu1r una Uceooc central de fil~ qoo 
C:@Jdrcl para ell abOrque un□ omplto gamo d~ copoddadsis e.senciola.s. Ést□ licencia 
manejo de filns. debe pelml11r lo gestión elldenle de la Uegoda de los clientes, así como la 

oslgnoclón de roles y permisos de usurnlos fXJfa control,or los occesos y 
oondos. Adem~ deberá contof con la copacidod de odminlslror la 
asignación de atenciones y eqUtlibrar los cargas segón la olluel"\da,, La -
solució11 deba prOJ;Jorcionor occeso o informes y corisu!tos. yo seo de 
dcrlús hlstótlcos o en tlemoo r00l. También debe ofrecer herramlentos Mro 
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Ucenclamienlo 
ce.ntra1 pera el 
manejo de 
00Mic:cc.:Jcnes 

Llcenc:Jcmlenfo 
cenh'cd pi::ua 
manej.o de 
enc:1.Ia.sicu; 

odrninislror disposittvos, ínciutda la o~noctón de conferidos. ftujol9 de 
[flterocdón c:on los cientes que asisten. impresión de liekats y envío de 
natHicacion1ss. 

Además. se espero que Jo soluc:ióri tengo la copoeidoo de parometrlzar 
modelos de olencl6n avanzados, lo que permitirá la resewo de espoclos 
de encolamlentc especlal poro clientes cOí'I ciertos corocterísticas 
sspecífü:os. el squllibrio de cargas bas.odo en .los hablliciode1, cJe los 
agentes. la asignación de priodcfodes absolutas por servicio y lo deffri[ción 
de umbrales de wh.J:fación paro pJioriz.or filos una vez que se supere un 
11empo delerrrib,odO de soturociór, También debe ser posible configurcr 
Nweles de Servicio pam madlr to prodi'Jcii'llidod y odoptor lo 50luci6n 
según la estructura organlzatt\la y los zonas horarios. Lo s.oluciOn debe 
odrnHr reglo$ de poorizocíón di erenciodo:s por fipo CiEJ surorsol y permmr 
la programoclón de múttíples reg1ru para la atención ele cllentes por porta 
de los eJecul lvos de servicio. 

Ademó$, se espero que la solución proporcione un acceso eficiente e un 
Dashboord de- oonfrol pam los supervisores de siucursoL Debe incluir una 
11,e.encio base que permito la COllsl'rucción de lo solución coo 
odmlnistrodón de contenidos de múltlpfes propósitos y exhibición 
lnt$rOctlvo én pontdllm. Esto focilit016 lo recoplloción de lrnormacfón 
estodlShco y la torno de deci:slones en tiempo re robfe la atención de los 
suc:ursares. mejorcmdo la exper'iendo de lo.s dientes.. Tomblén se deben 
ofrecer rnecarilsmos pom CJSQrior tumo:;. desde un kiosco Interactivo. con 
integmción a baoos de datos pruo la identifioodón de clfentes. 101 Qe:stlón 
de coros. el seguimiento óetallodo de los owncfone5 y el equlltblio de 
calas. Lo p/otoform□, debe propaclon□r cMerentes niveles de permisos a 
través de grupos de usurnlos y roles. y definjr 1os oc:Ciof"l@-s qua pueden 
lle~e o cabo dw□nte le otención ol usuario. 
Le wlucl6n requerido debe lndulr un lioenciOmiento Integral poro el 
íllOrlBJO elici®nte ds notillcadontn, E&o Implica l'a capacidad de 
integrorse con diversos con.ates comerciales. como correo elecirorilc:o. 
SMS y Whots,App, paro gorantiror uno cornunlcoclÓl'l efectiva coo los 
clientes. Ademós. le solucfán debe kine lo copoddad de e1stoblecer 
eventos especfficos en los que se ejecuten los rLOfil'icoclones. como 
encalomlento. llomodo de turnos. fln□!lloclón de atendOn y envio de 
enc.uestos.. 

P□r□ facilitcu I□ gestión el€ 103 riotiflcaclones. la solucl6n debe 
propordonm interfaces tuitivos que permitcln a los usurnlas morwtore□r el 
Elslodo de envío de los noffficociOfl.Els en fi,empo reaL También debe 
ofrecer lo capacidad de crear ptanhllos de mer1SOjes predefinidos poro 
oglrizcr el proceso de asignación y personolízoción de los notificaciones. 
E.st□s paontillos clebeo inc:iulr elememm corno un tilulo o encabezado y un 
cuerpo de mensq¡e que adm ta forrnoio liTML paro uno edición mós 
avanzocta, 

Un aspecto fundamental de lo solución as la posibllldad de intemcfuor 
c:Qfl todo to runclono[dod de 101 cpicoción o través de difetentes coooles 
cligitole.s.. lnclLl)'Mdo WhotS,Pi,.pp. SMS y correo electrónico. Esto garantiza 
unae)lperi'enda omnlc.anal poro los dientes:.. permitiéndoles eleglrel cana 
de cornunícoción que pre-fteron, Ao@mós, fo .sok.icl6n de:be ser capaz de 
en\10T nottficodones ol clfente en cualqllier punto del proceso de 
atención. 10 que mejoro lo eficienc:10 y la sattstccclón del cliente ol 
mantenerlos Informados y compmrnetldos d\Jrcnta todo SI,] intemcdón 
con lo ernoreso. 
Lo solución debe índutr una licencia dedicocl□ poro lo g:estiári de 
encuestos. con copocidodas especfficós que aseguren una racolecclón 
de datos efecliva. Esto llcenoia debe permlttr lo creacion de enellesto~ 
pel'sonollzodm en funcloo del tipo de cltente y servicio, lo que facilitarái la 
obtenctón oo inforrnoclón .-e1ev□r'lte y especfltco pom codo caso. 
Ademéis. los encuestas generados deben lritegrarw de m011era ffuíd□ cor1 
lo infoonod6n del ceso. lo que pemfflrá vin.culor los raspues os de los 
clientes con sus experiencias. de servicio. 

1 1 
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Reque·ñmientos 
funcionales 

1 ntell'faz A$8S0r V 
adm1nisbador 
REGISTRO 
NiACtONAl CE 
?E:ll&ONAS 
NiA TtJIW.ES. 

i=:n cuento e la distribución de las encuestas. la solución debe se, versólil. 
permitiendo su envio a tmvés de múmp!es car,cras. como SMS. correo 
electrónico y \l'l,lhofsApp. W-o gorontizo uno mayor Rexlbilldod en lo 
comunicación cor, los clientes y la posibilidad de llegar e ellos de l.o 
manera que prefieran. En resumen. la licencia de encuestas debe ser UílO 

herrc:ml0nta complrato y odaptoble que focllrte la recopiloción y anOllsí,s 
de datos dave pare mejoror la calidad del serAclo y la salistocclón del 
cilente. 

Recepción da clientes cutosetVlcio (dlspei'iSCdor de turnos). 
• La solucfón que btil'ldO et proveedor debe incluir una aplicación da 
autoser\lfdo pam ro recepción de clientes (Kiosko ór.spensodor de turoos.) 
• a Punto de recepción, debe lnclutr l!flO lntartm de pantalla tóctlf que 
permite lo comunk:oolón e lnterocción con los clientes. 
• 13 Punto de recepción oobe Incluir una Impresora 1 érrrica compatible 
que permito rmprlmlr los tlquetes de los dientes o q1Je se les asigne uri 
número de turno dlgitol. 
• El Punto de recepcrón debe permít ldenlilicor e los cuentes con 
cuarquler método elegido por el Registro Nodonol de Personas aturolss 
(nurñé.rlco. □lt'anumé1lco) , Es In spemoble saber que se requlElre poder 
hacer ohoífo de papelería por eso se ene pen5odo hacer el llomodo 
por voz lnc:lcondo lo locación y coso del Registro Nocional de Personos 
Noturole~ a otendsr, 
•Todos !os métodos anteriores deberán estar comunicados con la 
pontollo y la estación de habojo. 
• 0 Punto de recepción debe momo, los menús y los posibles rubmenlis 
pora que losclíentes puedan elegir el 5ervfcio requaooo (iflmitodo). 
• Una vez el diente .selecciooa el sentfcio. lo oPliCOCión lo debe ef'IColnr 
da acuerdo con las reglas establecidos por el negocio, 
•Un□ vez el cllente seleccione el servfcJo, lo opllcoclón debe pod@r 
irnpril'J'Yr un ttCket con rnfurrr,oción Odopto'tlle y persor1cmzadQ: por 
ejemplo, e1 número de tumo. tiempo de espera promedio, nombl'e del 
Registro Ncclonol de Personas Noturoles, dlreccio11om!ento,.s, ate. 
• Tras la selección del servido, la oplíCOción de~ írlgresor al cllente en la 
cola que correspondo seg1Jn las regios establecldos. 
• Et rT!Ódl.Jlo deberó pem,ltir reolrzor el !lamodo de los turno!> en pantalla, 
u11liu:lndo un audio (0111.Jncio:s de voz). direccionando a los dlen es o1 
móduro que reciblrá la otenclóri por medio del mód1.llo de señal!Ulclón 
digital. 
• El módlJlo deberó perm,lir lo opción de mcmejOJ turnos con prioridades 
diferente.s dentro oo la mfsma colo. esto funcionolid□d deoo incttJlt: 

• Opción de co.nfigurru vanos ruveJes de prioridad para lln 

seJVlclo específico. 
■ Opcfón de dejor esp□cios vocros en lo colo {Pó! ejempto: 

·solitar tumos"). pe¡rnittendo a los clientes con el mayOJ nivel de 
priofidod OCiJPar estos espacloo cuando ingresen el servicio, lo 
auei los 1Jevor6 □ tener un tliarnoo ds EJ'-T'li'!fO mó:s corto. 

• Losrequer1mientos qua debe tener le herrcmiento porci fo 
lnterla? de asesor en la oficina son los siguientes; 

• La solución debe incluir una op:llcaclón de ogente q:ue 
penntta prestor ~ervlcio e los clientes. 

■ Lo apllcoción del ogente déberó incl r una Interfaz. 
de uStJorlo basada en la web para acceder o voños 
funciones de agente . 
La fnterfoz de agente debe16 pemiltir vis.uollzor 
e~odísticos en lir"tei□ reladonodas con los servicios 
asignados o rus hobllldades. Ejemplo: tamaño de lo 
colo (:tlempo lllÓ](lmo de espero) y el nurrn;iro de 
person~ en espera por servicio, etc. 

~ La nterfaz de agente debe permitir ver todo la 
Información dlspo[l!b!a rererente a los clfentes que 
estm siendo atendidos o que están en espem -
lde rrtiflcoclon, tiempo de llegodo. detaTies Ingresados 
pm otro ogente- o rnrenhas se ogendo uno cito, 
detalles lmpotlodos de uoo ruente de datos de 
clientes extema osí como los clientes aue se hoYan 1 1 
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puestos como obondonado por cualquiera de los 
ogentes. ,. La intertoz de agente debe permllir ingresar 
1ntoonaclón deto1rodo1 referente a la otenclón del 
diente en curso - notas ele jnl'eiocción y / o de io 
seleoclón de la lista de deSCilpclooos prede nidos. 
le ínterlorz debe perrnJtfr e los ose.sores reportor el 
status da su hobojo cuando oo est6n atendiendo o los 
cllentes- llbre, desconso. realizcmdo tareas del bode-
offics etc 

• La Interfaz. de agar1te puede ser personalizada por los 
odmin'lstrodores de sistema. incluyel1do 
fi.Jncion□llaades odlclomle.s determinados por ~c!fpfa 
per~nollz.odas. 

• La 1nteJtazde admínls1rodor deberó permlllr conflguror 
loc:la la solutiór1. EJe11 µ lo: S1J<..'IJ1suk::ts. ugen1es. 
llobilfdades de ogente. SQulpos (estoclonss de auto-
servlclo, pantallas etc .) todos como parámetros, sin 
oooesidod de tener conocimientos de progromación, 

"' Lo ap1lcoción clal odmlnkitrodor d!ilberó Incluir uno 
interfaz de uwarro basado en la web para acceder e 
vmio.s funciones admrnistrattvos. 

• Lo interfm: de oclmlnls:tradot debe perml lr personalizar 
los runcionalldades del :listemc. aJustcr lo~ 
pliortzoclones de dientes, permt priorlzor a uno 
persona puntual conligurrn IUa India, etc. 
E:sto tnteríoz debe pem1ltir ver tiampo:s de atenciór, ein 
línea de coCIO agente/aseso, y tener métricas de su 
ollcino en tiempo real e histórico. 

• Se dElbBrá t□mbiéri cont□r con uno lriterroz de 
administrador desde áreas centrales que permrta tener 
seguimiento sn líneo e mtór'ico cl8 todos 1m o1ic oos, 
hacer comparoaooos y rew.sm evolución de las 
métricos ant01'lormente comootod05. 

Señarlz.aci6.n • Paro este punto la solución de señmí2acl6n digital disei\oda por 
Dt.gltal. el PfO~ pero El Regist10 Naclon~ de, Personas Noh.Jrcles 

debe CO'l'ltor con les gguientes espedftcacion.es: 
• La solución ooberó lndulr LNl módulo de seoolizm:IÓll 

digitol poro lo ent rega de, ínfom,oci6n V co11t¡gnído 
multimedia a lOli clcentes que esperon en sala. 

• Los contenido~ multimecm seráfl creodo:s y enkegodos 
por El Registro Nocional de Parsonas Naturales al 
proveedor para su módulo lnformacronal. 

• B móduro debera iflcfu¡¡ oplicoción de dist11"buclón de 
contenidos, la cual debe brínelar una combinación 
adecuado oo rxoducciones e fnformad ón para coda 
panfofla, en un momento portlcular. 

• B m6duro debe1ó incluir uno 1ntertoz basado en Web 
que presento,ó ros contenidos ofrecidos en las 
ponto os en los 011clnos, Este tipo de co11hainldos 
padrón ser logatlpos, Imágenes de fondo, marco cJe 
ímogen: odlclooolmente información del ,slstemo de 
co1os y !lomado al siguiente cliente de ro colo. 

El módulo debe reprOducir vide-os,. 

- El módulo deberó Incluir una opllcodón de 
prngmmoclort donde la lóglca de negocio 
pueda ser configurado poro determlnar lista 
de reproducr::lón da contel"ildos, norallos, 
ejecudón setaciivo. y POf SWCUisal, 

~ la programación !ógtCO incltl rá: . Tiempo (techos / hor~) poro pre-sentar 
contenid0$ e~peciffco.s. . S\.Jcurna!e.s en las que se presentan 
contenlclos especrncos.. . Dependiendo de tos dlferentes condicíor;e.s. 
el sistema debe ró presentar contenidos 
esoecificos,: 
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. Rasándose en el estado del slstemo de colas 
• Controlodo por el gerente u oh□ informoclón 

lmportoda, . El m6c.tu o debera lnclurr una op llcoclón de 
diiribuci6n de 01chivos.. lo que permHirio a 
qué archivos murtíme o de gran tamaño 
puedan :ser distnbuldos o los players duronte 
las horos d@ menor octividod en 10 sucurso y 
proporciono un archivo de registro o Informe 
émo de tronsferencio de orchlvos. 
E1 módulo deberá Incluir una opJlcaci6n de 
monltoreo de lo pantalla, lo que pe,mltlrio o 
lo~ cdmlnisfradore~ del sistema obse1Vo en 
fiempo reol el contenido da coda pontom□ y 
verificar ql.J'8 se esté desempeñondo 
correc1 amente, 

• B módulo debe.ro distrioolr informocl6n 
urgerde o da manera lrrnediola en c uctquler 
pcmtcdl□ o sucursal,. por mecflo de plonfülos 
preestablecidas. 

• Lo solLJOlón debef6 ofrecer lo opción de 
admlnlstracfón del módulo por porte del 
proveBdor de manero ooolcodo y /o 
compartida con El Registro Nac1oocl de 
Personas Norlurale& (co-odrñlnis1roclóri). 

• El ~egisiro Nacional de Personas Notum es 
podrá hocer cfl,Jstes e [os contenldos cuando 
se rsq\.riertJ y dlchos ajustes no det:J@n hM"!€ir 
cobro. 

• El Registro Nocloool de Personas Noti.uo e~ 
podrá ut1rll0r ros. pCB"'!t CM pare reproducir 
contenidos formativos e lnformatlv~ pam el 
person,c;il dar Reg&s.tro Nad onol de Persorias 
Naturot~ en horos diferentes □ los mol"ll9íltos 
de atención al pübf'ICO. 

Reportes pare El • La solución debet6 inclúir un módulo ele reportes pora la 
Reg¡&tro entrego de estod(stlcas y de onálisls de dolos pensodo por□ 
Nocíonol de gerentes. ejacutlvos. onolisl"as y áreas, centrales, 
Persol"ICi$ • El módulo deberá permitir el aoolisis de todos los dotas 
Nol~rales. regrstrados por el ~stema, tanto e11 li7eo c-0rno históricos. 

LOS datos regis,rados y anal~os deben Incluir: 
• Llegooas de los clfentes . 
• Servicios solicitado$ y tumo~ . 
• nempo de ~pera . 
• Tien1)o de oteoclón . 
• Asesor logueodo (fogged in), cierre de .sesión, estatus 

lobaol razones de desconexión de 101 herramienta. 
• Datos Introducidos por el recepcionista / el agente . 
• Proceso de servicio {trar.sferellCias. re~E'midos. 

liberados, col')gelacloo. etc.). 
Claslficaciones de los co~ (operaciones reoll.:odos 
por RegiStto Nacional ds Persones Norura1as durante 
su atendón). 

• El estémdar de rnformes en rrnea debe Incluir: 
• Estado de la cola (número da e~ro promedio. móx . 

dEt tiempo de sspero. número del afendictos. 
promecft0. máXlmo de tiempo de servicio, número de 
cbondonos. c:omporociÓll de las colos en lo suC\Jr¡QJ}. 

• El estado del ogerrte eri línsa (estado, Hampo en el 
estatus). 

■ El estodo de Jo reg1onol l!!n ¡inec (estadisticoi'l vitales 
agregados o nwal de sucursal comporac.lón oo 
sucursales por reglóO), 

• Pom los reportes his.tóticos debe lnclu T estooislico.s de 
colo (númem que esperó. prom. ma:<. ttempo de 

1 1 
espero. contidod de otendidoo. p,Eom. / Máx. tiempo 
de atención. r'IÚmero de aban.dor.os, cornooroclón de 
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lo.s calor, en I□ sucuool). Estodfslicas del ogente (hora 
del logueo. tiempos de oo~canw, clientes atendidos, 
prorn I rn6,(. de tiempo de olenctón), 

• Estod'istico sobre les ofld110s de ocuerdo con S1J 
geogrofío y por 1ipo de hOr\50CCl6n par SUCUJSOl. . Todos los reportes en ·nea .se basan en los datos 
cctuotes. iltn tener que esperar lo □ctuoliz.oci6n de 
datos desde Lw oflci!'las hacia el servidor 

SeJVícro, de . , Servlclos de lnstalod6n, 
l111sfolación, . , Se requlw¡in los servicios por□ la Implementación de lo 
1mp1emantación solucíón: 
y • lrmcroción de servidor central. 
capcicilac tone5 • Bo5e3 de doto5, 

• Interface Web . 
• lmp4emootaclón de tooo el llcenciomlento requertdo 

• El Registro Nodono! de Personos Nol1.1 oles definiró la 
Infraestructura, 

• se requiere lo eJea.Jclón de ouenos próciicos· 
• Vo!idOc:ión de recursos . . Vo!idocioo de S1S1ema ope attvo . 
• Pruebas de comunioocrón . 

• Servicios de trnplementodón . 
• Se requiere de se:llones en conjunto con El ílegistro 

Ncc[onol de Persones Naturales para establecer el 
cronog¡amo de 'trobOJo o realizar para la lmplernentcclón 
de toda la solución. Donde se recolec:fcró la iñforrnoción 
requedoo pare le madetacl6n de oogocio necesitada por 
El íleglstro Nocional de Personas Ncluro es. 

• Realliodón de pruebas de correcto funcfoMmiento . 
• Veril1COCi6n dsl flujo de: atend6n correspondiente a lo 

rucursol. 
• Copodtoción al perf>Ollot 
• Capacitación o !os ejecutivos de atención a1 D(Jbllco paro 

et mane-Jo de la herromfento: 
• lngte.so y salida de la herramienta . . Funclonatkiaóes . 
• Aténclón de dientes . . Búsqueda de turnos . 

• Capacltac1oo poro los sopelV1S011:,.s da 101i sucursales: 
• Ingreso y saltda de lo herramle.nta . . StJpeMslán de ejecutivos de otención, 
i Acceso □ reporterío, 
• Descorga de reporteria . . Funclona'.ldodes de supervisión poro 

atención de los clientes. 
• Copodtoclones . 
• Capadtocrón por□ cdmlr'llstr□dor 

funcional de lo solucíón: 
• Se debe lmpoTltr una capocttcd6n poro el persono! que 

seré designoclo por porte da El ~eglstro Nocional de 
Psrsonos Noh.uolss como odmlnistrocJor fi.lndoncl de re 
solución: 

1 

• Configuroción ,;¡enerol de lo wlución y todos sus módulos. 
• Comigurodón del ól'bol generot de lo herromlenro: 

• SucusSOJes . 
Sarvlclos. 

• Priorfdodes de otenclán . 
• NatiílOCICiones.. 
• Ftujos de pmcesos . 
• Creoción de usuoños . .. Activación o desoctl\/Clclón de IJ'5LJOflos, 

• Dl~owtvos: 
• Klo&l<o5 . 

• Pantallas . 
• Tlck@ts. 

1 1 

~ Copodtación para la mesa oo oyudod de Registro 
Naclonal de Personas Noturoles; 
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1 ntegraciones.. 

Requ:e-rimlen,tos 
da 
lnrraestnJc1ura 

■ Se reqLJlere uno copocltodón para el person.al de El 
Reghtro Nacional da Persones Noh.Hales que estoró 
eincorgodo de lo recepción de los i!"lcidencios presentooos 
en la so,h.ición, esle personal ser6 el encorgodo de dar 
respuesto Cll prlmer nivel de soporta. Por lo q1Je se requiere 
la capacitación pero; 

• ldentifieocl6ti y solución de f as. 
• lntraestructuro utilirodo en los suCt.Jrr.oleS para bril"ldar apoyo al 

personal de es1o. 
• Pruebas omc realizar de prtmer nivel, 

Se requiere reollzor uno lnleg ocíól'\ COi1 un servido web para la 
ldentfficoclón con el fin de autenticar al usuc o, olmocenor eso 
lnfoonoclón en los reposJtoliOs da El Regish:o NaclOí"iol de Pefsona:¡ 
Naturcle5, 
Integrarse con los oplicolivos y :istemas de información de El Registro 
Nocional de Personas Naturales en caso de requerirse. 
Lo Jd'entlficoción oe lo~ usuorios se reaí!Zoró por medio un documer;to de 
identidad o un rúmero de ideritlflcoción como cédula de ciuaadarua o 
cédura oo extranJeria. 
Lo rntegroción deberá retomar los datos bóácos del usuorio como 
Norrores, Ape11idos. lípo de docul'OOi"lto, numero ele documento y 
segmento del cliente. 
Esto lí'rtegmción pe[fllífüá mostrar lo lriformocl6n del cllen!e en el sistema 
de tumo, también proporciooo Información en el proceso de 
encolamiento paro prfor1ro:r su atención dependiendo d@I modelo d~ 
o1enci6n. 
Lo lntegrcrclón debe permitir la aoh.Jollzodón de ID$ datos en el 
renrisitodo del diente en sus si&temos de lntam'lOCiÓf1. 
Requerimientos ftlnclooo!es servidores fuf\Clon~s - Servidor centrol!mdo. 

• la solución que el provoooof no.s sum1r;istre debe bos.arse en un 
único servidor web, centrollmdo que contiene todos los datos y 
la loglco de OO-Qodo. 

• utilizorldo Windows Servar como sstemo operativo y SQL Server 
como manejador de base de data(; 

• lodOs los mód Jlos y funciones de lo SIJIUdón dsben ser instalados 
en el servido< central. 

• Todos los cambios en la lógica de negocio y 105 dotos se deben 
Implementar de rnonero remoto. 1..mfizondo una Interfaz. gráfica 
de usuruio web, sin tener que occed(;!ir fislcamenfe ol servidor. 

• Todas las lntegrcclones con ouolquáer tipo de :;oftwrne se deben 
manejor desde el seNiclor cenhd y no de m□riem local. 

• Soluclón escalable: el sel'\lidor centrcltzodo debe permilir crecer 
de acuerdo con lo conlidcd dlit COflex1ories que se utilicen (por 
ejemplo, 11ümaro de usuortos. de sucursales, de ponJallas, efe,), 

• La fimclonalldad de los compor.entes (ployers, kioscos. pantollos, 
etc.) debaró estm lirnitOda úrucoll"l$nte o lo operación local de 
dichos equipos y íos copocldodes de almacenamlento. 
Lo solución deberé! soportar una crqultecturo de se111Ador 
escalable. Incluyendo la separoclón de datos. opücoción y 
presentodón de Informes. 

• La solucró.n deberá soportar uno orql.lit8cturn en lo nuoo. siendo 
poslble lnsfo!arlo en una i'lube público o en una prl\lCld□ por 
Regi5tm Nacfooal de Personas Natu,a!es.. 

• Debe perm1tlr la conexión o ~ beses ele datos de Registro 
Nadonc de Persones Ncturales poro lomor lnf0ffll□ci6n dB 
~ mento y preoprobOdo~. stc. 

• Se debe tener en cuenta que, aunque se requieren inldolrnente 
t~ ros servicios:. el Registro Nocional d@ Per,5CñOS Noluroies 
puede de.sorro!lar olguno de los s.eJviclos cootratados, por lo que 
el proveedor debe tener lo capacidad de conectarse a los 
de=rollos reofl;{ad~ por e1 Registro NocfOJ1ol da P'SJsonas 
Naluroles. 

• Lo .soludól' propl.aesta deoo cor¡s1deror esquemas de alto 
cisponitfldod tonto en lo capa web como en la capa de DEI. 

• Se debe considerar cmblente de prueba y certlficocion pare 
con~ de combio, roldod y posibles ar;::h.Jollwciones de 
versionamiento. 
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Solución 
modular 

Especificaciones 
ANEXO Al 
KIOSKO 

• Indicar certificaciones de Seguridad acreditadas como SOC 11 
• La autenticación de empleados de Registro Nacional de 

Personas Naturales debe estar delegada en sistemas de Registro 
Nacional de Personas Naturales, facilitarse Autenticación 
delegada en REGISTRO NACIONAL DE PERSONAS Naturales 
utilizando SAML 2.0 

• Implementar mecanismos de protección para Data como HTTPS 
y TLS 1.2 

• Implementar mecanismos de protección para la información en 
proceso de ejecución del servicio como protocolos SSL TLS 1.2, 
Clouflare incluyendo DDOS, Firewall y IP Block List. 

• Contar con polftica de backups, diaria. semana y mensual de 
acuerdo con el servicio, que se realicen al menos 4 pruebas al 
año por servicio de restauración de bockups. 

• Infraestructura de la solución. 
• Arquitectura de la solución esta infraestructura será de acuerdo 

entre El Registro Nacional de Personas Naturales y el proveedor 
seleccionado. 

• Imagen de definición preliminar de arquitectura de lo solución 
del proveedor. 

,-;..-,~,:,, ~• c.~-i+~ ;.a.~i" 
«l.."":'~tw.o.,e 

~------/ \ 
l 

1 1 

: ~~• ,'.;f},::~C-J~.,. : 

', - - -f- - ~ ,' 

F'.a"" 
'ft"l'!W~ 

11 

:.t:~c, ~-,i:~ 
~:'lc·.:~u.::,::~~ 

La solución deberá ser modular permitiendo a El Registro Nacional de 
Personas poder adquirir nuevos módulos a futuro con nuevas 
funcionalidades según sea la necesidad de la atención de sus clientes. 
Las posibilidades de las nuevas funcionalidades pueden ser: 
• Manejo de procesos avanzados y automatizados 
• Manejo de recursos y personal 
• Administración y manejo de citas 
• Portal web para la solicitud de turnos o citas por parte del 
cliente 
• Administración de video atenciones dentro de la misma consola 
de atención de los agentes 
• Administración de compañas 
• Administración de arabaciones 
Kiosko con pantalla táctil tipo pedestal que incluyo, arquitectura INTEL 
NUC, impresor térmico de ticket con al menos 500 rollos, lector de huella 
dactilar, lector de código MRZ, Extensor HDML Spliter HDMI tipo l x4 y 
cable HDMI de l O mts. 

Características: 
Pantalla táctil 
Material acero al carbón lamina calibre 14 
Placa a piso de 3/8 
Pintura electrostática en color (negro mate) 
Soldadura de micro alambre 

14 
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-Requerimivntos 
post prroduc,c lón 

Bose poro ~breponer o pfso y/o anclar con . .:1 brnrenos de ~ mellanodos 
y tomillo ca_be.za fono ttpo Allen. 
Dí.ser'io y corta Joser 
Medidas proparcionodru. por Registro Nociooot de PersorlQs Naiurales en 
10$planos 
Tiempo de fobricaclon 20 día&. 
Se ophca un año da garantía por el proveec.lo.r. 
lnsto!oción en sitio o equipo de ocoordo con lo solícitodo por RegLotro 
Nacional de Peroonas NaturOles (ílEGISIDO NACIONAL DE PEílSONAS 
Naturales). 

r OdO lo 0lile.rio, debef□ contar con rooorte de lab(ica oor I cmo 
Soporta por un oño para □ 1□ solución. 

• 

• 

• 

SeJVIC[O de Conect1vidod 
a El Proveedor deberá garantizar la conectividad a los 

herramlentcs establecidas 
Ingreso de agentes de otenclón y wperv!.sores a lo Web 
o Gomr1tlzor que el servi'cio llegue a Jos clientes de El 

l<eglstro Nacional de Personrn. Naturales. En el coso de 
que tengan incidentes en su plotoforma deber6n 
gorontlzo1 la estobillroción de ello. 

Copocitocloo y Aciuo!lz.ocion~s . 
o El PROVEEDOR brin.doró lo copod ación al personar 

aprobado del servicio para adm'rislra correctqmente 
to herramienta, 

Se deberó contar con niveles de criticidad pom las incidencias: 
Cada nl\/61 de attic:ldod está aIDclodo o un proceso de 
resoh.Jci611 con ANS osociodos er, codo une de :¡US; etc.pos. el 
órea enc0tgodo le oslgna una, lo que delerrrioo su TIEMPO DI: 
A~NCIÓN, de acuerdo con lo slautente tot1l<J; 

• fi'■1'!- Q 
Ctílloo 1n-2n lh-!il'l 

2h- Plcncfe trebo~ 

Media 15 mi'\ 3l1- 8h Pion de trobeio 

15m'n l h-

. , Descrlpclón de codo uno c:le los posos: 
o PASO l : Ar1mer correo de conlirmoclón de recibido 
o PASO 2: Diognostico in[cial 
o PASO 3: Mitigación 
o PASO 4· Solución delinitivo1 

• NIVEL T 
o La meso de ayuda Nlvel l estará bojo la 

n¡":sporaobilidod d®I BBAV, Esto mesa 1elidró 1□ 
resporisot:.lídad de atender ladas las. solicitudes de 
soporte pmvenlentss de los ruferent~ áreas de El 
l?e{Jtstro NockJnal de Personas Narurales.. digose. 
oflcinos. g&rancios y otros óreos nternos. 

NM:L2y3 
o íl proveedor de kl solución pondra a disposición de El 

l?egistro Nocioool dB f>er'$(1f10s. Notu10!&.s. u[')O rna.so de 
ayuda para olender odo:s los casos a~ertos por 1a 
mesa de ayudo nivel l, toe!~ e.sos cososesto1ón sujetos 
a bs proceóimiantos de .;opOrte piesentodos Por el 
J){oveedOI' en ro oferto. donde deberá presentar Ja 
m~todotogíc que apl¡ro poro lo SO[I.Jclón ele los 
iricldenclos de oada n1\rel y estas serón evaluados por 
El Reg'.istro Naclonat de Per:sonas Noturole~. 

1 1 
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REQUISITOS 
soucrr ADOS AL 
PROVEEDOR: 
1:SPECIFICAClON DES~IPCION 
REQUE:RIDA 
Pel$0110I Recursos requeridos para este pmyecto por porte del proveedor de 

la wlucl6rr 
o Ad'milnlstracloo de Proyecto: Personal ericorgodo de ro 
argor"112:□ción.. plan¡¡¡cción, comunicación y seguimiento del plan de 'trúba)o, 
quien, en coordlnoc,6n con los áreos COlre:;pondi8ñtes de El Regislro 
Nocional de Personas Naturales. facilitará la comunlcodón y la organtzoct6n 
paro que lru toteas se Uav®n o cabo en ffEtmPo y ta,rna. 
~ ExpeJiancio reqLr.erido: . MóS,de 3oños 
o Gerente de actlvldodes operativos: Responsable de plor'l<EICl, dlligtr y 
coordioor Ira toreas. así como los reCl,Jraos hL.llTlanos y materiales neoescmos, 
con el tln de llevar con éxito las implemen1oc/ones y el mantenimiento de la 
~olucián para REGISmO NACIONAL DE PERSON..a..5 Naturcles, 

- Experiencia requerida.. 
• Másde3oñm . 
o Técnico poro la lns'lalocfón da la .soluciór;; Personal encorgodo de 
1eoli201 oreas de lijoción y cotococión de equipos sn los S1.JC1..nsote.s. 
o Ingeniero para la implamentocfón de la solucrón: Pe1sonol 
certirllcodo en lo IIT'4Jlismemt□cláfl de lo solución, esta biclUye conflg1.r1adón.. y 
puesta a punto de equipo e Instalaciones. Tendró lo, responsabélldac:I de 
tron9Tlitir e1 conocimtento necesario al person.oJ de la sotudón pera el 
correcto uso de lo aplicación. 
~ Experfenda requerida· . Más. el@ 2 crio.t 
o Personal encargodo del soporte técnico: Personal técnico e:tµerto 
en lo ~olución. copm de dor soporte e los lnddend® p¡-e!entodos en los 
suc ur:sole.s re!ipecto de tos equipos y compQi'lentes del ZiSt-ema. Dora apertura 
a ros casos e ínc[dencias reportados. dará seguimiento y sok.Jclón vía remota 
yen~o. 

E.icperiencio reque1ido: 
• Mfude 1 año, 
o Coordinodor del oreo de soporte: Reisponsoble de odmlni:stror el 
desempeño de le Meso de Serviclo y de Soporte de I er y 2do nivel o los 
uwcrios de REGISTRO NACIONAL DE PERSONAS Noturola~. Aseguwndo que 
los condiciones oo Niveles de Servído pactadas. en contratos seon cumplidas 
o axce.dldos, así como la designación de roles, paro el personal de Ingenieros 
de Soporte, Té<:tiieóS da 111Stalación e Ingenieros de lmpternsntoción. 

Experiencia requerido: 
• M6s ele 2 años . 
o Especirlll$to de opllcoclón: Re~onsoble de dlsel10r y reoUzru las 
Modelaclones de lmp4ementocl6n clel sistema. de acuerdo con los 
necesldodes y reglas de negocio estcblecldos por REGISTRO NACIONAL DE 
PERSONAS Naluroles.. lmplarnentoctón dec reporterio. 

Experiencia requerida: . Más de 2 oños . 
o Especialista de plataforma: Re~onscib/.e de lo lnsfolación de 
component~ da plataforma y bose de dOJI~. ost como le puestc o punto y 
las configuraciones de buenos prácticos recomendCJdos por el fabricante. 
~a.sponsoble del rnontenlmiento y cl.ridodo dsl perf01Tnance y busn 
comportomlento da tos componentes de Sistema. Operallvo y Base de Datos. 

Expenenda requelid'a: 
• Más de 2 años . 
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Certificaciones Certificaciones personal 
• El personal del proveedor debe contar con las siguientes 

certificaciones: 
o Scrum Master. 
o MCITP: Database Administrator 2008 o superior 
o Microsoft Certified Solutions Expert (MCSE) 
o MCITP: Enterprise Administrator on Windows Server 
o Certificación Microsoft SQL 
o Certificación AWS 
o Certificación Azure 
• Certificaciones empresa . 

• El proveedor debe contar como mínimo con las siguientes 
certificaciones 

o Gestión de la seguridad de la información. ISO/IEC 27001 
o Sistemas de Gestión de la Calidad ISO 9001 :2015 
o ISO/IEC 27001 :2013 

Plazo de Un año 
contrato 
Plazo de entrega El proveedor deberá realizar la entrega ,) a más tardar el 20 diciembre de 

2023. 
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DECLARANTE 

ANEXOW7 

DECLARACIÓN JURADA PAIRA CUENTA BANCARIA 

ÜPO ÚflCA PAR.A Et PAGO DE OBLIGACtON'IES 
NSllTUCIONALES A SERV,IIDORES PÚBLICOS Y PROV!EE,DOiES 

V CONTRATISTAS" 

PERSONA NATURAL O JURÍDJCA 

NOMBRES Y APEUJDOS O RAZON N.I.T. Jt01 DIJI o 
SOCIJ\L PASAPORT! 

REVISIÓN Nro.: 01 
IFE: 02,06, 2015 
ft.lR: 

No, tlEL'l:FOt,,10 

D RE'CCION CIUDAD CORREO 1EI.ECfRONICO 

REPRi:SENT ANM lE$Al o APODEAADO N.LT. CORREO 

1 

No. TELEFONO 
(S6to Personas J.urfdla::ís) ELECFRONICO 

Por esta medio declaro bojo Juramento qua fa cuento que detallo o contlnuoclón, seró utilfiado por la Tesorería 
lns ltuciorml del Registro Nactonol de las Personas Naturales para depos orrne en concepto de pago c:uclquler 
tipo de obligación legalmente exigible, segun lo establecido en el Decreto EJecutlvo No. L de techo 7 de Enero 
da 2015. publicado en el Díorio Oficial Número 4, Tomo dDó, del a de Enero de 20l 5 y Art. 5 de la Política 
lnstituci0ílOI del RNPN paro el pogo de tas Ob~gaciones a sus: "Servidrnes Públicos corno a Prove.edo és y 
Contratistas, 

Lo cuenta o dec1orar es lo siguiente: 

NOMBRE D;E lA CUE:N1'JA No,. DE 1A CUENJA TIPO DE CUEt4TA: NOMBRE D1: LA 
CJA INSllflJCIO:N 

FINA~CIERA 

DECLARO BAJO JURAM'ENTO QUE: 

Los dotes proporcionodos en aste documento son verdaderos y que conozco lo,s Normas legales y 
Administra 1vas que regulan esta declaración jurada; y que en caso de actuar como Representonte 1.Ggal. 
decr,□ro que el Podar con el que actúo es sul'iclente poro osumtr todos las re.sponsabllloodes. 

San Solvador, a los, ______ dfas dal mes de ______ de dos mil_. 

FIRM . ._ ______ _ 

NOMBR~-------- SELLO 
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FORMULARIO DE PRECIOS CON IVA 

ANEXON°6 

Co!'l!rcto 30816 N úm-eto Oferta; 343/202.3 

oreoo; 
M B• 17 /20:23 -RNPN "OPTIMIZACIÓN lECNOlÓGICA: MODERNIZACIÓN Y FOR:liAI.ECIMIENTO INSlJTUCIONAL A liRAVÉS DE LA 

ADQUISICIÓN DE RECURSOS Y SOfTWARE 1:SENCIALESv 

itEM fIEM RNPN DESCRIPCION 
UNIDAD DE 

CANTIDAD 
SOL.PROS MEDIDA 

16 Ei Un (1) Softwore de Gestion de Coios UNIDAD 1 

EOLPRO , .A. de C.V. (GSI) 

Repre:s.eot:inte de I Esm.do 

TOTAL CONTRATO 

LAFlSE TRADE DE EL SALVX-DÓR. S.A. 

Pl.u:sto de Bo1sa Vendedor 

Precio IJnllalio Monlo total 
C/IWA C/IVA 

$ 11,:!00.00 $ 11.300.00 

~ 11 ¡300.00 

BOLPROS, S.A. de C.V. 
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